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I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Dk.ribucióD:

-S€cretaria (Municipio)
-Contraloria (SIAPER)
-Sccretaria DAS
-Finanzas DAS

ionario

el atl 12 y las facultades que me
Constitucional de lúunicipalidades

s
ICIPAL
ALCALDE

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

Lota, 20 l.r 2¡17

oEcREloN. 3122 (c)

vrsTos

L-Decreto N'222 de fecha 09 de Marzo del 2017 que
aprueba "COiWENIO PROGRAMA GES ODONTOLOGICO, COMPONENTE 2:
ATENCION DENf AL EMBARAJZADAS"

2.- Memo N'62 de fecha 01 de Mar¿o del 2017, del Jefe del
Oepartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autonza contratar al Funcionario(a) que
más abajo se iñdica-

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cl¡yos antec€dentes ya se encueñkan regisfados en contralorfa

Y en uso lo dispuesto en
confiere el art 63 ambos de la lev N' 18695. Oroánica
modificada por la Ley 19 130 del 19 de lvtazo de 1992

DECRETO:
1 - Apruébese Conkato de Prestación de Servicio celébrado

entre la I [¡unicipalidad de l-ota y la trabajadora que más abajo se hdica, a fn de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA GES ODONTOLOGICO, COMPONENTE 2: ATENCION
OENTAL EMBARAZAOAS"

NICOL PUENTES GA.TICA ODOÑfOLOGA 22 HORAS ¡ 598 083 MENSUAL

2 - El gasto que genere el cumplrrnrento de presente Conkato
Y 215.22 "GES

AÑÓTESE, COMUNIOU

de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 21
oDoNTOLOGtCO". \


